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EcQnpm{~ encllrgadll& ~ 1* distrli:)ucióp , de l() rec,au~ado por 
permanencias. para JustHicar "a, mverSlOn del lQ por 100 d~ 
traÍl:lo Y . en .,su virtud , jlste ~In¡steTlO ha dISpuesto : 

, rrimero,--:~ p!l,rtir q" 10 qetraído CO!J.lo 10 -pqr 100 del total 
distribuído porperlpan!Ípci¡¡,s oorrespoI}~:hentes al cur.so 1966-67. 
la Junta Económica o el Director de cada Centro confeccJOnar.a 
un estadillo a justado al modelo adjunto . y una vez debidamente 
firmado se:r¡í . remitido par tr.iplicaejo 1\ la Del~ación ~dminí&
trativa de Educación y CIencia ~jl l¡¡ HHmnqa re!j-~ct!y~, en l!l 
siguiente forma : 

a) Qrigin¡;tl. al q\te deberá n unir los 'justificantes también 
originales 

b) Duplicado y triplica{jo. a lOS que ~ unirá relación de 
aquellos justificantes , ' , . 

Esta operación debera reallzarse en los dlas 1 al 1'5 de JulIO, 
oon referencia a las cantidades de traldas en el primer semestre 
del año, y en los dias 1 a l 15 de enero. con referencia a las 
a las del segundo semestre Ex~epcionalmente . la justificación 
de 'cuentas que se pr.actique en julio del pr,esente año se refe
rirá a todo lo detraído como 10 por 100 de permanencIas desde 
1 de septiembre de 1966, 

Segundo.- Las Delegaciones Administrativas, una V¡:lIl COlp~ 
pro)mdos los estadillos ~ sus iustiflcante~ " e:st-aroparál1 . su con
formldád en los tres ejemplares y re!mt¡ran el dupllCadQ !Iol 
Centro 'de ' procedencia .v el origipal y los justüic~-llte¡¡ jl la 
Inspección Provincial, conservando el ter.j!~r ejempl!lrf , ' 

TercerQ.,-Estas ' dependen cias clasifica;rán los estadil!os pOr 
zonas 'de inspección , de'· tal modo que cada Ins!lti~tQr dlsllonga 
de los. corre¡¡pondient;e a su zona, para las ,comprobadopes que 
estilJ}e oportunas én sus VIsi tas de mspecclOn , 

Ctiarto.-El saldo remanente del estadillo cOI'Pf:lSpandientf! a 
la prim!!ra quince~a. de! ~es de enero. s~rá comunica!io l'Ior!as 
Dele~~ClOpes ,Ai:lmm1stüatlvas a la Sec<?lon de Sel'VlOI08 Econó
inicO¡¡ E:l;peciales de EnsefianzlI, PrimarIa, proourando acumular 
en 1a misma ' comunicación el mayor número posible de saldos 
e indicando en cada c;:aso el Centro escolar a Que ¡JOrrf>.sponde 
cada uno de ellos. 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos 

DiQ,S g~aJ'pe a y l . ffi4chos añ9s. 
¡\faqrid, 20 de Il:prU ~e 1967, 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Si'. DireCtor general de Ensefianza Primaria. 

RESOLUCION ' de ' la Real Academia de Ciencias 
Exactas, FíSicas y Naturgles por la que se q,nunciq, 
para su provisión una vacante de acadén¡,icq '/lume
rario correspondiente a la Seqción de Cienciqs N(l" 
turales. 

Por fallecimiento del Académico numerario excelentísimo 
sefiOr don Oonza;lo Ceballos y Fer.nándell de Córdoba, ocunido 
en Madrid el día 4 de marzo de 1967, existe en esta Real Aca
demia ' una vacante oorrespondiente a la' Sección de Ciencias 
Naturales. En virutd del Decreto de 16 de mayo de 1963, se 
anuncia su provisión. . 

Para ser elegido Académico es necesarIo: 
Primero.-Propuest a a la Academia, en documento firmado 

por tres de sus miembros numer arios; acompañ$ de la lista 
de méritos y pUl:¡licaclones científicas del aspkante. 

Segtlndo.-Ser espafiol, en posesión de tooo~ los derechos 
civiles, y haberse distipgllido en, I¡¡.s ram¡¡.s Peculiares ll- la Sec
ción de Ciencias Naturales. 

Tercero.-La propuesta se presentará dentro . del plazo .de 
quince dias en 1a Secretaría de la Real Academia de CienCIas 
Exactas, Fisicas y Naturales. 

Madrid, 18 de 'mayo -de 1967.-El SecretariQ. Objiulio Fer
nápdez.-2.709-E. 

MINISTERIO 'DE TRABAJO 

ORDEN de 15 de abril de 1967 por la qus u Gon
ceden subvenciones a las provincias que se 'citan 
para mitigar el paro obrero. 

Illnos. Sres.: Pe a~uerdo con l~ facJJlta4es que le están 
atribuidas por el ~ecreto . 2!l8/ 19601_ de 18 de ~ebl'ero, y previa 
acuerdo del Consejo de MlrustrOS q.e 14 de abrIl de 1967, 

, Este Ministerio con car.go al capitulo . 400, !ll"ticulo 410, Sec
ción 19, aplicaCión pr.esupuestaria número 366.411, del vigeIJ.te 
presupuesto de este Departamento p~ra el bienio económico 
de 1966-67. aprobado por Ley 194/1965, de 21 de diciembre, ha 

tenidQ a bien conceder subvenciones para dIversas obras enca
, minadas a mitigar el paro en las provincias que se citan, que 
serán libradas ¡¡, los Gobernadores civiles : .. 

8.000.000 ' 
5.QQO.OOO 
1.000;000 
3.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
UIO.O,j)DO 
8.000.0110 
1.006.000 
1.¡lOO:OOO 

l'p,TftJ, ......... .. ...... ....... ... 30.00Q.900 

Lo que digo a VV , n . pe,ra su conocimiento y efectosconsi
guientes. 

Dioi' guarde a VV. II. 
Mlldr!(i, 1& de If!p.!'il HIl ~!!67 · 

ROMEO GO~~J4 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este pepartamep1,o rPirect<:>r ge
neral de Empleo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

,fl,ESQUIClON de 1a DirefJciór¡. Ge1l-era1 de la Ener
gía por Za que se autort~q. a «Hidro!lléctrica del 
Cantábrico, S . A .)} el establecimiento de la línea 
d. e t. tanspprtl: 411 /Jp.ergiq. I} ltíGtTic,a r¡UfJ se cita. y se 
defJlara 1m por¡.cretg la uttl1dad PlfQlwq. de la 1I1-H1rta. 

Visto el expediente incoado en la Deiegación de Inqy,itri~ 
eje OVjedo, ¡¡, instancia de I<JIldr-lJllléctrica del Cantápr.icq, ~if!
qad Anónima», con domicilio eP Oyi/ldo. calle del Marqq~ de 
lji Vega de Anzó. solicitllndo au torización para instl}tar Ul1¡¡. :í
qea de transporte <je energíll eléctrica y la declara0610n en con
creto de la utilidad pÚblica de la misma y cu~pl~dos los trámi
tes reglamental"lOS ordenados en el capíq.¡lo III del Decreto 
2617/ 1966 ' sobre autorizaciÓlll de instalaciones e!éctI'iclls y en el 
capítulo III del Decreto 2618/1966 sobre expropiación ' forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corréswn-
<liente de la misma ha resuelto: ' 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S' 'A.»; el esta
I:¡lecimienj:,<J de una línea de transporte de energía eléctrica trt
fásic'a; te!lsiól1. J;32 i{ilovoltios;sirpple circuito; longitud, 1&,7k1-
lómetros; conductores. cable aluminio-acero, de 288,3 Illilimetros 
cuadradós de sección cada unQ ; aisladores de c¡¡p,ena; ' apayos 
torres metálicas; origen. central de Proaza (Oviedo). y fin¡ll, en 
el luga,r El Condado de Soto de Ribera. donde se conectará' a la 
línea de la misma Empresa que une la suboentral de (lorrt!lioira 
con ;a cent.ral térmica de Soto de Riber.a; se pro~erá en todo 
su recorrido por un cable de tierra de a.csrfl g(ilva.llizado de 
49.5 milímetC-os cuadrados de sección. 

Declarar en concreto la utilidad ' púbHca de la · instalacién 
eléctrica. que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para e~ desarrollo y ejeCUCión de la instalación. el titular de 
la misma deberá seguir los trámi,tes sefialados en el capítUlo IV 
del Decreto 2617 / 1966, ' 

Lo que digo a V S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S . muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 196'i . ..,...El Director general, Julio O9.lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegacIón de Industria de Ovieqo. 

RESOLUCION de la Delegación de 17J,d¡.¿stria de 
- Temel por .laque ,se !llltoriza a l<Electra del Maes

trazgo, S. A.», ' «Rivera Eernard , ti. 4.», «(luaq.!lJ". 
martín, ~, .4.,», «Htliroeléctrica Industrial S . .4.,» 11 
Comunidad de Regantes del Guadalope de C;alr¡,ndq, 
la instalación de una línea de transporte de ener
gía eléctrica. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Industria 
a instancia de don M¡¡.nuel Sebastián Ortiz, ~n domic.i1ío eri 
Qastel1ón, calle Fola, número 15, en nombre y represen1¡j!.cipn 
de las Empresas propietarias «lElectra del Maestrazgo. Socie-
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dad Anónima», «Rivera :Bernad. S . A.,.. «Guadalmartln. Socie
dad Anónima». «Hidroeléctrica Industrial, S. A.». y Comunidad 
de Regantes del Guadalope de Calanda, para instalar una linea 
de transporte de energia eléctric¡J. y la declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios previstos en los Decretos 2617/ 1966, sobre auto· 
rlzaciones de instalaciones eléctricas, y 2619/1006, sobre expro· 
piacion forzosa y sanciones en materia de dichas instalaclOnes 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 

PrimerO.-Autorizar a las Empresas eiéctricas «Electra del 
Maestrazgo, S. A.», «Ri~ra Bernad, S. A.», «Guadalmartín. So· 
ciedad Anónima». «Hidroeléctrica Industrial, S. A.» y Comu
nidad de Regantes del Guadalope de Calanda la instalación 
de una línea de transpor~ de energia eléctrica destinada a 
la mejora de servicio de suministro de energia a la zona del 
Bajo AragÓn. 

Las caracteristicas prinCipales de la nueva línea son : 

Corriente: Alterna trifásica. 
Tensión: 30 .KV. 
Longitud ' 19 624 metros. 
Conductor: Aluminio-acero de 74.3 milímetros cuadrados. 
Apoyos : Metálicos, tipo «Made». 
Origen: Alcañiz (Teruel). 
Término: Calanda ('!'eruel) . 

8egundo.-Declarar en tOncreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos de imponer 
la servidumbre de paso de energia eléctrica. 

Para el desarrollo y ejecución . de la instalación el c:once· 
sionario deberá seguir los trámites ordenados en el Decreto 
2617/1966. 

Teruel, 22 de mayo de 1967.- El Ingeniero Jefe . Virgilio So
ria.-1.873-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Zamora por la que se declara de utilidad pública 
la instalación de la línea de transporte de energía 
eléctríca que se cita . 

Visto el expediente incoado en est a Delegación de ~ndus
tria, promovido por «Iberduero, S. A.», domiciliado en calle de 
San Bernabé, número 2, Zamora. en solicitud de declaración 
de utilidad pÚblica a favor de la línea de transporte de energia 
eléctrica. cuyas carácteristicas principales son las siguientes : 

Linea de simple circuito a 13,2 KV .. con conductores de alu
minio-acero de 27,87 milimetros cuadrados de sección cada uno. 
sustentados por · aisladores de vidrio sobre apoyos de hormigón 
armado, cuyo recorrido de 3.069 metros de longitud tendrá su 
origen en la E. T. D. San Román y su término en nuevo centro 
de transformación de 50 KVA. en Almaraz de Duero. 

A los efectos de imposición de servidumbre forzosa "de co
rriente eléctrica, esta Delegación de Industria. en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley 10/ 1966, de 18 de marzo, y del 
Decreto de 20 de octubre de 1966, ha resuelto declarar de 
utilidad pública la instalación solicitada con arreglo a las si
guientes condiciones : 

La Dado que la instalación cumple 10 dispuesto en la Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo. por la que se declara de utilidad pú
blica este género de instalaciones, se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre los 
predios. caminos, demás instelaciones y servicios a Que pueda 
afectar su t razado. en virtud de 10 dispuesto en la Ley 10 / 1966. 

. de 18 de marzo, y Ley de Ordenación y Defensa de la Indus
tria de 24 de noviembre de 1939. con la correspondiente in
demniza;ción a los dueños de los prediOS sirvientes. y siemprp. 
que se establezcan los medios de seguridad previstos en .los 
Reglamentos en vigor que los afecten. 

2." En caso de tener 'que acudir a la expropiaCión forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos. la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realizada de acuerdo con la vigente Ley de Expropiación For
zosa y Decreto de 20 de octubre de 1966. 

3.> La instalación de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, quien responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran ocasionarse con motivo de su instala':lión. 

4.> El concesionario queda obligado al abono de los impues
tos {) gravámenes que por obtención de licencias, consti-tul'ión 
de depósitos, ocupación de terrenos u otros . conceptos analogos 
y pertinentes puedan tener lC1lalmente establecidos las Enti
dades y Organismos oficiales en cuyas jurisdicciones se des
arrolla la Instalación o a cuyos predios afecta, y asimismo a 
la constitución de los depósitos o fianzas reglamentaria.s. 

5.& Además. de las anteriores condicione'!. deberán cumplir
se las que se dicten por el Ministerio de Obras Públicas en el 
ámbito de su competencia. 

Zamora, 18 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jefe, Saturnino 
de la Cruz.-1.874-B. 

l\lfNISTERiO DE AGRICULTURA 
ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se aprue
l1a el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Gozan de Ucie
za (Palencia ). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 28 de octubre de 1965 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcela.ria de la zona de 
Gozón de Uci-eza (Palencia ) 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de ConCentraClón 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Minillterio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Gozón 
de Ucieza (Palencia) Examina1io el referido Plan. este Ministerio 
considera qUe las obra" . en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la re
ferida Ley y que al prOPio tiempo dichas obras son necesarias 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores 
ben~ficios para la producción de la zona y para los agricultores 
afectados 

En su virtud, 
Este Ministerio se ha servido disponer: 
Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras TerritorJaJes y 

Obras de la zona de Gozón de Ucleza (Palencia), cuya concen~ 
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decre
to de 28 de octubre de 1965. 

Segundo.-De acuerdo con lo diSpuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. tex'to refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos. 
las del puente sobre el arroyo Valdecuriada y las de la red de 
saneamiento, incluidas en este Plan 

Tercero.-La redacéión de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan serán de ' la competencia del servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y . se 
ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos. 
1 de junio de 1967; terminación de las obras, 1 de noviembre 
de 1968. 

Puente sobre el arroyo VaJdecuriada.-Fechas limites: Presen
tación de proyectos. 1 de junio de 1967: terminación de las obras. 
1 de noviembre de 1968. 

Hect de saneamiento.-Fechas limites : Presentación de prc> 
yectos, 1 de junio de .1967 ; terminación de las obras, 1 de no
viembre de 1968. 

Cuarto.-Por la DirecCión del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normlLS 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo qUe comunico a VV. n . para su 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1967. 

conocimiento y efectos 

DIAZ-AMBRONA 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación. 
Rural . 

ORDEN de 21 de abril de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-admínistrativo número 14.399, in
terpuesto por «Harinas de Castejón. S. A.» . 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri- " 
bunal Supremo con fecha 23 de dicie~bre . de 1~66 eentencia 
firme en el recurso contenclOS<radmmlstratlvo numero 14.399, 
interpuesto por «Harinas de Castejóri. S. A.l>, y otros contra 
Resolución de este Departamento de 2 de ma,r;¡:o de 1964. sobre 
revalorización de existencias de trigo y harinas. sentencia cuya 
parte dispositiva dice así : 

«Fallamos que desestimando el recurso contencioso-adminis
trátivo interpuesto a nombre de "HarinasCastejón. S . A.". de 
Castejón' "Guria S. A . de Biurrum Campanas y Arizola; ' 'Es
parza H¿rmanos,1 de LOdosa; "Hijos de Muruzabal", de Tafa-
11a; "Hijos de segundo M a·rtinez", de Este11a; "Harino Pana
dera Olitense, S. A ... . de Tafalla; don Camino Francés Huarte, 
de Cintruénigo. y don Francisco Irujo González Tablas, de 
Echauri contra Orden de~ Ministerio de Agricultura de dos de 
marzo de mil novecientos sesenta y cuatro, que no dió lugar a 
la alzada, interpuesta con los números qUince mil doscientos 
seis. qUince mil doscientos doce, quince mil doscientos treinta 
y uno a quince mil doscientos . cincuenta y dos y quince mil 
doscientos cincuenta y siete a quince mil doscientos sesenta y 
dos de registro contra Oficio Circula:r del Servicio 'NacionaJ 
del Trigo número treinta y dos-sesenta y tres-sesenta y cuatro. 
de fecha doce de ju.io de mil novecientos sesenta y tres. por 
la que se ordenaba la revalorización de existencias de trigo y 


